
N.º  6152. DOMINGO 18 DE M AYO DE 1851. 10 c u a r to s .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

.. Según los partes telegráficos recibidos de Aran- 
hjuez, S. M. la Reina Madre continuaba ayer muy bien 
en su curación, habiendo permanecido algunas horas 

• fuera del lech o, como en los dias anteriores.

 MINISTERIO DE ESTADO.
El Marques de Benalúa, Enviado extraordinario 

y Ministro plenipotenciario de S. M. cerca de S. M. el 
Rey dp Prusia, fue recibido por este Soberano el dia 
10 de] corriente en audiencia privada en su Real Si
tió de Charlottenburg.

Al poner en sus augustas manos la carta de la 
'Rema nuestra Señora, dirigió á S. M. prusiana el 
discurso siguiente:

«Señor: Tengo la honra de poner en manos de 
V. M, la carta credencial que me acredita cerca de 
su Real Persona como Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de S. M. Católica, mi Augusta 

'Soberana.
Esta señalada merced que debo á la inagotable 

bondad de la Reina será para mí de mucho mayor 
precio si Y. M. se digna honrarme con su alta Ó ilus
trada benevolencia.

, Me atrevo, Señor, á esperar que seré bastante 
diclipso para mantener y estrechar las relaciones de 
buena amistad que felizmente existen entre la Espa
ña y la Monarquía de! Gran Federico, tan dignamen
te representada por V. M ., y que por sus insignes 
hechos de armas y por el cultivo de las ciencias y 
de las letras se atrae siempre el respeto y la admira
ción de la Europa.»

El Rey contestó al Ministro de S. M. con la afa
bilidad y cortesanía que le distinguen, asegurándole 
que deseaba vivamente lograse la España llegar al 
alto grado de prosperidad y de grandeza á que por 
tantos conceptos era acreedora.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
 Dirección de gobierno.
Verificadas ya las elecciones, y debiendo reunir

se las Cortes en 1.° de Junio próxim o, dispondrá 
V. S. lo conveniente para que á los Sres. Senadores 
y Diputados residentes en esa provincia se faciliten 
con preferencia cuantos medios esten al alcance de 
V. S . , á fin de que puedan trasladarse á la capital 
de ja Monarquía con toda seguridad y con la pronti
tud que reclama el breve periodo que falta para el 
dia de la apertura.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1 8 5 1 . =  Bertrán de L is .« S e 
ñor Gobernador de la provincia de.....

Dirección de Ultramar.
El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba, en 

carta núm . 106, fecha 9 de Abril próximo pasado, m ani
fiesta que continúa sin alteración la tranquilidad  pública 
en el territorio de su mando.

Dirección de Correos.
El dia 2 de Junio próximo á las dos de la tarde se pro

cederá á la venta en pública subasta de 14 carruajes per
tenecientes al ramo de correos que al final se d e ta llan , cuyo 
acto tendrá lugar en el Ministerio de la Gobernación del 
Reino ante el Director que suscribe, asistido del de la Con
tabilidad especial, del Oficial del Negociado de Correos, que 
hará de Secretario, y bajo las condiciones siguientes:
• 1! Para tom ar parte en la licitación es indispensable 
hacer en el acto un  depósito previo de mil reales en m etá
lico a en otra garantía á satisfacción del Sr. Director de 
Contabilidad,

•2.a Se pueden presentar proposiciones generales ó p a r
ciales indistintam ente, admitiéndose pujas por el térm ino 
de un cuarto de hora, trascurrido el cual se cerrará el re
mate.

3.* No tendrá efecto la adjudicación hasta que se deter
mine de Real órden; pero esta se expedirá cuando jnas ta r
de en el térm ino de tercero d ia , á no haber una causa po
derosa que lo impida.

4a Los depósitos de los interesados á favor de los cua
les queden los carruajes en la licitación continuarán reteni
dos para garan tir el compromiso contraído, devolviéndose 
en el acto los demas.

5.a Si en el término de ocho dias después de haber dada 
conocimiento á los interesados de la adjudicación á su fa
vor no dispusieran dé los carruajes, perderán el depósito.

6.a Se dará un plazo de tres, meses para el total pago de 
las sillas que se rem aten, siempre que se presente garantía 
bastante á juicio dél Sr. Director de la Contabilidad, y que 
los pagos se Hagan en tres plazos, á saber: uno en eí actc 
de entregarse de los ca rrua jes; otro á los 61) d ia s , y el te r
cero á los 90 , quedando hasta la extinción de la deuda re 
tenido el depósito.

Número y precio de tasación de los carruajes que han de ena
jenarse, los cuales están de manifiesto en el taller de Don
Justo Montoya, calle de A tocha , núm- 127.

Reales.

Uno, núm. 2, tasado e n   ........... : . .  7,500
O tro , núm . 3, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,500
O tro , núm. 6, i d . . . . . . . . . . . .  ____ . . . . . .  7,500

* Otro, núm. 7 , i d . . . . ...........  8,000
Otro, núm . 8, i d .  ...........   8,500
O tro , núm. 10, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,500
Otro, núm. 12, i d .           .........  8,500
Otro, núm. 13, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,500
Otro, núm . 15, id . . . . . . . ......     10,000
O tro, núm. 16, id  .................. 10,000
Otro, núm. 17, id   .............   10,500
O tro , núm. 18, i d . . . . . . .  "''1  ....... .. 10,500
Otro, núm. 19,.id ........................    10,000
Otro, núm. 20^ id   ............. .. 10,500

126,000
Madrid 16 de Mayo de 1851 .= E 1  Director, Manuel de 

Zarazaga.

DIRECCIONES GENERALES D E HACIENDA, DEL TESORO 
Y DE LA CO N TA B ILID A D  DE LA H A C IE N D A  P U BL ICA .

Dispuesto por Real órden de 27 de Noviembre de 1850 
que fuese atribución y deber en las Contadurías de Hacienda 
pública en formar y rendir las cuentas de gastos públicos 
que estaban á cargo de las Adm inistraciones de Contribu
ciones directas é indirectas, rentas estancadas y aduanas, 
y declarado por otrq. resolución de 4 de Marzo último que 
se centralizasen en la Dirección general del Tesoro todo lo 
relativo al conocimiento, adm inistración y despacho de Jas 
cargas de justicia , que forman con este nombre una sección 
especial en el presupuesto general del Estado, han resuelto 
estas Direcciones para llevar á efecto dichas disposiciones: 

1? Que las Administraciones de Hacienda pública, in 
clusas las de fincas del E stad o , pasen inm ediatam ente á las 
Contadurías de provincia los ceses , documentos y expedien
tes relativos á las obligaciones comprendidas como cargas de 
justicia en la sección 12a del presupuesto de este año, me
diante á que con arreglo á lo mandado se les releva de con
tinuar conociendo de este negocio.

2? Que en su consecuencia radiquen , como radicarán 
desde ahora en adelante, en las propias Contadurías las 
cuentas individuales de los acreedores por dichas cargas 
de justicia, siendo estas dependencias, y no las A dm inistra
ciones, quienes formen y rem itan directam ente á la Direc
ción general del Tesoro las relaciones y pedidos mensuales 
para el pago de la obligación de que se trata.

3? Que al verificarlo cuiden de expresar nominalmente 
los acreedores, cargas de justicia á que se refiera el crédito 
cuyo pago se reclame, el artículo y capítulo del presupuesto 
en que se halle comprendida, y todos los demas pormenores 
al efecto necesarios.

4? Y por último, que los pedidos ó relaciones que deban 
las Contadurías rem itir á la Dirección general del Tesoro, 
lo sean indefectiblemente en las fechas que está preveni
do para las demas atenciones, con el fin do que comproba
das en la misma se reclamen en distribución y se autoricen 
los pagos.

Lo comunican á V. S. estas Direcciones para los efectos 
consiguientes y que se sirva trasladarlo á todos los Admi
nistradores, Contaduría y Tesorería de esa provincia á fin 
de que empiece su cum plimiento desde el próximo mes de 
Junio para las obligaciones del siguiente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de. 1851.= J o s é  María Ló
p ez .= Jo a q u in  María Perez. =  José Sánchez Oeaña.=»Felipe

C a n g a  Argiielles.— Cristóbal B ord iu .= H ilarion  del R e v .=  
P. Y ., Manuel C ejuela.~Sr. Gobernador de la provincia <íe ...

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
Visto el expediente instruido en la Aduana de Irun con 

motivo de haberse encontrado ocultos en el doble fondo ó 
secreto de un  baúl , perteneciente á Doña Emilia Montes, va
rios tejidos de diferentes clases, valuados en 1205 rs. y 8 
m aravedís, he resuelto aprobar el comiso con arreglo á la 
Real órden de 14 de Junio de 1850, pero sin imposición de 
m ulta , teniendo en cuenta que los géneros son de lícito co
mercio.

Lo digo á  V. S. para su inteligencia y por contestación á 
su oficio de 24 de Abril último. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 185 1 .= C . B ord iu .= S r. Admi
nistrador de la Aduana de San Sebastian.

Esta Dirección general aprueba el comiso de los 24 sus
pensorios de punto de algodón, valuados en 72 rs. , y p re
sentados en esa Aduana por D. Roque España, por ser gé
nero prohibido á comercio con arreglo á la partida 10 de la 
página 90 del Arancel.

* Lo digo á V. S. por contestación á su oficio de 26 de 
Abril último. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Mayo de 185L = C . B o rd iu .= S r . Adm inistrador de la 
Aduana" de Málaga.

Esta Dirección general aprueba el comiso de los 24 pa
res de medias de algodón, presentados en esa Aduana por 
los Sres. Sandoval y compañía, y valuados en 144 r s . , por 
ser género prohibido á comercio en la partida 10 de la pá
gina 90 del Arancel.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación á 
su oficio de 26 de Abril último. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo do 1851.=C. Bordiu. «=Sr. Admi
nistrador de la A duana de Málaga.

A N U N C IO S  O FIC IA LES .
DIRECCION GENERAL DE REALES CABALLERIZAS 

Y SUS A G R E G A D O S .

El dia 28 del corriente mes de Mayo á las once de la ma
ñana se celebrará pública subasta en la Contaduría general 
de la Real Casa en el piso bajo del Real Palacio, y en la 
Subdireccion de la Real yeguada en A ranjuez, para contra
ta r el sum inistro de la paja que necesiten los ganados de 
dicha Real yeguada en el próximo año cosechero, bajo el 
pliego de condiciones q.ue desde este dia estará de manifiesto 
en las citadas oficinas y en la Dirección general de las Rea
les Caballerizas de esta corty.

En el mismo dia 28, y concluida que sea la indicada su
basta , se venderán del mismo modo en Aranjuez mas de 
trein ta  yeguas de desecho de la Real yeguada.

Madrid 17 de Mayo de 185L=~Ei Director general de Rea
les Caballerizas, José M. Marchesi.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FIN C A S  D E L  C L E R O  R E G U L A R  P A R A  CUYOS REMATES SE S EÑALA D I A .

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las provin
cias que á continuación se expresan -están señalados en sus 
respectivas capitales para los rem ates de las fincas naciona
les anunciadas en el Bolclin los dias que se ind ican , debiendo 
verificarse otros remates de dichas fincas en esta corte en sus 
casas consistoriales en los mismos dias y hora de doce á 
una ante los Sres. Jueces de prim era instancia y escriba
nos que se d irán , con asistencia del A dm inistrador p rinci
pal ae fincas del Estado, ó>persona que le represente, y con 
citación del procurador síndico.

FALENCIA.

Dia 22 de Mayo ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Barca.

Un quiñón que consta de 17 tierras: su cabida 36 obra
das y 17 palos, sito en térm ino de Boadilla de Rioseco, que 
perteneció al monasterio de Benavides, arrendado á D. Eu
genio Tellez y otros por 104 fanegas y 9 celemines de trigo 
en cada año: ha sido tasado en 13,596 rs., y capitalizado 
en 90,480 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

No consta tenga carga alguna.
CACERES.

Dia 22 de Mayo ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Claudio Sonz y Barea.

Una partida de yerbas en la dehesa llamada Prim era Ga- 
leana, en térm ino de la villa de A lcántara, procedentes de 
la extinguida capellanía conocida por de Soria, declarada 
bienes mostrencos por sentencia jud ic ia l: ren ta 964 reales



'para la subasta la tasación judicial que se eleva á 30,801 rs.
Dia 26 de Mayo anlfc.lpi Srés; Prknciséo- .'Sánchez Ocaña 

y D. Santiago, de la Granja.
La sexta parte de la dehesa de Rebellada, en Téripino de 

la ciudad de Pla&encia, procedente dé la extinguida, capella
nía que fundó Diego Gómez/y sé'‘ lia declarado bienes mos
trencos por sentencia judicial. Es mayor partícipe de la in
dicada dehesa el Excmo. Sr. Marques de Cerralbo: ha sido 
tasada en I !.300 rs.,  y capitalizada por (378 rs. de renta, 
en 20,340 rs. que es.su presupuesto, por el que se saca á 
subasta. •:

No constando tengan carga.alguna.
SEGOVIA.

Dia 22 de Mayo ante los Sr es. D. José María Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Barea.

Una heredad de 220 obradas y media, 50 obradas de se- 
gunda^lkftgí y o b la d a s -v 7 lh cd i^ e :^ ^ é ra , ^ i d i d a s
en e ^ té n le ^ é i i  d ^ ^ om b nip y y  ad-
judiá|f|s p o fc 'áeb^ l ;  ]^tóui^^|e reáíSf^nual
48 f í ^ a í 'M c e n lé i f e ) : h ^ | i# :# sa (^ e g i  ^ | l o  v é p f  t*api- 
t a l i z | ^ c f ^ , 4 8 f  ̂ s., { ^ c i ^ ^ a i ^ í ^ d ^ l a c a  &iubasta.

Np -.m1 l^^noíie carga"'alguo4» V  7Av

^  Dia 3 de »  ante tos Sr es. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

Diez y siete censos que tienen contra sí los sugetos que 
se .expresan y á favor del suprimido monasterio de premos- 
tratenses de Retuerta.’'

Uno contra (Gerónimo Chico y María Escudero, vecinos 
de Nava de Roa, de 132 rs. de rédito anual y 4400 rs. de 
capital.

Otro contra Manuel Gallego, de dicha vecindad,.de 73 
reales de rédito anual y 2300 rs. de capital.

Otro contra Manuel Escudero y Ana Villa, de la misma 
vecindad, de 39 rs. de rédito anual y 1300 rs. de capital..

Otro contra llamón Requejo, vecino de San Martin de 
Rubiales, de 60 rs. de rédito anual y 2000 rs. de capital.

Otro;contra Gaspar Valcavado, de dicha vecindad, de 
-66 rs. de rédito anual y 2200 rs. de capital.

Otro contra Marcos y Joaquín, vecinos de la llorra de 
Mambrilla, de.CO rs.-de rédito anual y 2000 ,rs. de capital.

Otro contra Fío Esteban, de dicha vecindad, de 36' rs. de 
rédito anual y -1200 rs. de capital.

Otro contra Valerio Callejo, de la indicada vecindad, de 
90 rs. de rédito anual y 3168 rs. de capital.

Otro pontra. Domingo de Miguel,y herederos de Faus
tino Callejo, de igual vecindad, de 46 rs. de rédito anual 
y 1540 rs, de capital.

Otro contra Manuel Ruiz y Valentín San Martin, de la 
referida vecindad, de 66 rs. de rédito anual y 2200 rs, de 
capital. . . .  . . .  * .

Otro contra Damián'San Martin, mayordomo de la Mar
quesa de.Lozoya , de dicha vecindad, de 49 rs. y 17 mrs. de 
rédito anual y 1649 rs. y 33 mrs. de capital.

Otro contra Faustino San Martin, de la indicada vecin
dad, de 43 rs. de rédito anual y 1500 rs. de capital.

Otro contra Manuel y Bernardo Izquierdo , vecino de Pe
dresa de Duero, de 69 rs. dé rédito anual y 2.300 rs. de 
capital. •

Otro contra María Teresa Fernandez, dé la referida ve
cindad, de 72 rs. de rédito anual y 2400 rs. de capital.

Otro éont/rá Blas y Felipe Pascual, vecino de Roa, de 
121 rs. de rédito anual y 4033 rs. y 1 1 mrs. de capital.

Otro contra Matías Bartolomé, de la indicada vecindad, 
de 21 rs. de rédito anual y 700 rs. de capital.

Otro contra Matías Aragoov-vecino de Quintana Mani
largo, de 16 rs. y medio de rédito anual y 559 rs. de capital.

Dichos censos importan 1070 rs. de rédito anual y 35,641 
reales y 10 mrs. de capital, por.cuya cantidad sonsacan á 
subasta.

Treinta y ocho censos (pie tienen contra sí los sugetos 
que á continuación se expresan y á favor del suprimido 
monasterio de gerónirnos de Espeja.

l ’n censo contra Gerónimo Gómez, vecino de Ontoria Val- 
dearados, de 33 rs. de rédito anual y 1100 rs. de capital.

Otro contra los herederos de José Rejas, de dicha vecin
dad, de 16 rs. y medio de rédito anual y 550 rs. de capital.

Otro contra Bonifacio y Pedro Martin, de dicha vecin
dad, de 33 rs. de rédito anual y 4100 rs. de capital.

Otro contra Simón Aranzo , de la ínisnia vecindad, 
de 33 rs. do rédito anual y 1100 rs. de capital.

Otro contra Juan Ruiz y.Pascual Sebastian, vecino de 
Ontoria Valdearados, de 33 rs. de rédito anual y 1100 reales 
de capital.

Otro contra Agustín Peñalva, de la indicada vecindad, 
de 33 rs. de rédito anual y 1100 rs. de capital.

Otro contra Miguel Benito, vecino de Aranzo de Miel, de 
16 rs. y medio de rédito anual y 550 rs. de capital.

Otro contra Matías Aguilera, vecino de Brazacorta, de 
32 rs. y 30 mrs. de rédito anual y í 097 rs. de capital.

Otro contra José Zayas, de dicha vecindad , de 48 rs. de
rédito anual y 1600 rs? de capital.’

Otro contra Domingo de la Peña, vecino de Caleruega,
de 15 rs. de rédito anual y 500 rs. dé capital.

Otro contra Nicolás Valdeando, de dicha vecindad, de 
30 rs. de rédito anual y 1000 rs. de capital.

, Otro contra Fernando Ortega, de igual vecindad, de 18
reales de rédito anual y 600 rs. de capital.

Otro contra Ventura Rubio, vecino de Casanova, de 16 
reales y medio de rédito anual y 550 rs. de capital.

Otro contra Antonio Franco Cuesta, de igual vecindad, 
del mismo rédito y capital que el anterior.

Otro contra Felipe Peñalva, vecino de Peñalva de Cas
tro, de 15 rs, de rédito anual y 500 rs. de capital.

Otro contra. Andrés Nebreda ó los Rios, vecino de Que
mada, de 52 rs. y medio de rédito anual y 1760 rs. de ca
pital. ' -

r Otro contra Hermenegildo Barrio, de igual vecindad, de 
30 rs. de rédito anual y 1000 rs, de capital.

Otro contra Isidoro Iliana y Pedro Esteban, de dicha ve
cindad, de 49 rs. y 28 mrs. de rédito anual y 660 rs. de 
capital.

Otro contra Jacinto Minguito v consortes, de la indicada 
vecindad, de 50 rs. y 23 mrs. de rédito anual y 1690 rs. de 
capital. ;

Otro contra Atanasío Ay uso, de la misma vecindad, de 
46 rs. y* medio de rédito anual y 35Ó rs. de capital. ?

f^riRrorsconti^MatíasivJtojog- 'vecino dexQuintaifá del IMífloV 
de 49 rs. y 17 mrs. de rédito anual y 4650 rs. de capital.

Otro contra Pedro Arce, de dicha vecindad, de 63 rea
les de rédito anual y 2J60.rs .  de capital.

Otro contra Matíaá'Peres, vecino de Villalva, de 33 rea
les de rédito anual y 1400 rs. de capital.

Otro contra los iUcuyillas, vecinos.de Zazuar, de 33 rea
les de rédito anual y 4 400 rs. de capital.

Otro contra D o m in g o  Martínez,- vecino do Gumiel do 
Izan, de 75 rs. de rédito anual y 2500-rs. de capital.

Otro contra León González, de" dicha vecindad, de 67 rs. 
y 2 1 mrs. de rédito anual y 2253 rs. y  31 mrs. de capital.

Otro contra Toribio Santo Domingo,-de la misma vecin
dad, de 62 rs. y 3 1 mrs. de rédito a «Mal y 2126 rs. de ca- 
pital.

Otro contra P ed ro  Melero, de igual vecindad, de 66 rs. 
de rédito anual y 2200 rs. de capital.

Otro contra Nicolás Montes de Espinosa, vecino de Cer- 
;«$ern rs. de rédilo unu^l y de capital.
A y Olí^úonlra los h§redérak de. írriSff% )n, vecino detífe- 
: úDma del ‘Conde, de 3jí) i'S^dé í'éditó afidiSl y 1000 rs. due&f: 
ípitall.: v; •' ■' ■; ’■ •••' A ’V . •

;M;¡: Ofejí dontra Agustín YaguezUyecip^Áde Inojar del/iiey,
16.$3. y  medio del rédito'ánuaiAy qnflt .rs. decapítale y -  

• J? Qtfip cpntra Gabrfel BgrrinsoA'VeciíííUde Moradilloy de 7 
mrs. de rédito anual y 250Tés. de capital. A

Otro contra Domingo Mana, vecino de Quintanaraya, de 
24 rs. de rédito armal y 800 rs. de capital. ' ‘ - : ■

Otro contra la viuda de Briongos, de la. releruja yecin-. 
dad, de 4 6' rs. y medio de rédito anual y 550 i's. de capital.

Otro contra Tomas y Bárbara Yagtie'Z , vecino de Quintá- 
naraya, de 45 rs. de rédito anual y 1500 rs. de capital.

Otro contra Simón Peñalva y consortes, de la referida 
vecindad, de 4 9 rs. y 28 mrs. de-rédito anual y 660 rs. de 
capital.

Otro contra Juan Antonio Moncalvillo, de la misma ve
cindad; de 30 rs. de rédito anual y 4 000 rs. de capital.

Otro contra Joaquín Miguel, vecino de San Juan del 
Monte, de 36 rs. de rédito anual y 1200 rs. de capital.

Dichos censos importan 4274 rs. y un maravedí de ré
dito anual y 42,497 rs. y 12 mrs. de capital, por cüya can
tidad se sacan á subasta. ■ ;

Cuarenta y cuatro censos que tienen contra sí los su
getos que ó continuación se expresan y a favor del supri
mido monasterio de Santo Domingo de Silos.

Un censo contra él concejo de Barriosuso, de 66 rs. de 
rédito anual y 2200 rs. de capital.

Otro perpetuo-contra el mismo concejo, de 2 rs. y 12 
maravedís de rédito anual y 4 56 rs. y 28 mrs. de capital.

Otro contra Rafael Núñez, vecino de Briongos, de 26 
reales y 1.4 mrs. .de rédito anual y 880 rs. de capital.

Otro contra Agustín del Alamo, de dicha vecindad, de 
4 3 rs. y 8 mrs. de rédito anual y 440 rs. de capital.

Otro contra el mismo y Domingo Núñez, di) la expresa
da vecindad, de 16 rs. y 17 mrs. de rédito anual y 550 rea
les de capital.

Otro contra José Núñez, de igual vecindad, del mismo 
rédito y del referido capital que el anterior.

Otro contra Gabriel Núñez y consortes, de la misma ve
cindad, del referido rédito y de igual capital que los ante
riores.

Otro contra Domingo Nebreda, de la referida vecindad, 
de 9 rs. y 32 mrs. de rédito anual y 330 rs. de capital.

Otro contra Juan Gil y Aniceta Aparicio de Espinosa, 
vecinos de Cervera, de 19 rs. y 30 mrs. de rédito anual y 
660 rs. de capital.

Otro contra Manuel Pascual, de dicha vecindad, de 4 3 
reales y 8 mrs. de rédito anual y 440 rs. de capital.:

Otro contra Aniceto Aparicio , de la expresada vecin
dad, de 6 rs. y 22 mrs. de rédito anual f  220 rs. de capital.

Otro contra Félix Nebreda ó Ricardo, de la misma ve
cindad, de 46 rs. y medio de rédito anual y 550 rs. de ca
pital.

Otro contra el mismo Félix, de igual vecindad, de 30 
reales de rédito anual y 1000 rs. de capital.

Otro contra Emeterio Nebreda y Pedro Espeja, de igual 
vecindad, de 48 rs. de rédito anual y 600 rs. de capital.

Otro contra la cuadrilla de Ino jar  de Cervera, de 49 rs. 
y 17 mrs. <le rédito anual y 1650 rs. de capital.

Otro contra Francisco Bueno, vecino de Ortezuelos, de
13 rs, y 8 mrs. de rédito anual y 450 rs. de capital.

Otro contra el mismo y consortes, de dicha vecindad, 
de 8 rs. y 9 mrs. de rédito anual y 27p rs. de capital.

Otro contra Francisco Carazo, (Je la'expresada vecindad, 
de 9 rs. y 30 mrs. de rédito anual y 330 rs. de capital.

Otro contra Mateo Blanco y consortes, vecinos de Peña- 
cova, de 9 rs, y 30 mrs. de rédito anual y 330 rs. de ca
pital.

Otro contra los mismos, de igual vecindad, de 41 rs. y
14 mrs. de rédito anual y 380 rs. de capital.

Otro contra Lorenzo Motero, de la misma vecindad, de 
16 rs. y medio de rédito anual v 550 rs. de capital.

Otro contra Domingo Blanco ó sus herederos, de la .ex
presada vecindad, de 12 rs. de rédito anual v 400 rs. de 
capital.

Otro contra Ciríaco Blanco, de la citada vecindad, de 26 
reales y 14 mrs. de rédito anual y 880 rs. de capital.

Otro contra Silvestre Andrés, de dicha vecindad, de 31 
reales y 17 mrs. de rédito anual y 1050 rs. de capital.

Otro contra Pedro Carazo y compañeros, vecinos de Pe- 
nacova, de 41 rs. v 19 mrs. de rédito anual v 385 rs. de 
capital.

Otro contra Pedro Gumiel,. vecino de Pineda de Tras
monte, de 9 rs. y 30 mrs. de rédito anual y 330 rs. de
capital.

Otro contra Juan Fernandez y compañeros, vecinos de 
Pinilla los Barruecos, de 19 rs. y 17 mrs. de rédito anual 
y 660 rs. de capital.

Otro perpetuo contra el Concejo de Pinillos los Barruecos 
de 44 rs. y 4 mrs, de rédito anual y 2941 rs. y 4 mrs. de 
capital. ‘

Otro contra Vicente Barrio, vecino de dicho Pinillos,. de
6 rs. y 22 mrs. de rédito anual y 220 rs. de capital.

Otro contra Vicente Ruiz y consortes, de dicha vecindad 
de 33 rs. y 17 mrs. de rédito anual y 4116 rs. y 2o mrs, 
de capital.

Otro contra María Mariana Lorenza Miguel y compañe
ros, vecinos del mismo, de 60 rs. de rédito anual v 2000 
reales de capital. J

.v:;:.QjYo'ctihtra"MMgriel Arránz, de dicha veernaaa , de 20 
reales y 4 4 mrs. cíe rédito anual y 670 rs. de capital.

O tro  contra María Juez Zorrilla, vecina de Silos, de 9 
reales de rédito anual y 300 rs. de capital.

Otro contra Teresa García , de la expresada vecindad, 
de i) is. y 30 mrs. de rédito anual y 33ft rs. de capital.

Otro contra la viuda de Laureano Gil, de la citada ve
cindad. de a rs. de rédito anual \ '106 rs. y 22 mrs. de ca-

Otro contra Pedro Gastrillo, de la expresada 'ecindad, 
de 12 rs. do rédito anual y 400 rs..de capital.

Otro contra Baltasar v Marcelino Palomere, de la misma 
vecindad , de 4 5 rs. de rédito anual y 500 rs. de capital.

Otra contra Melchor de Miguel y hermanos, vecinos de 
Santibáfiez del V a ! . de 18' rs. de rédito anual y 600 rs. de

C,11'Otr0' contra Pedro Martin/de dicha vecindad , de 9 rs. 
v 32 mrs. de rédito anual y 330 rs. de capital. ^
‘ «r-jOtr»? #$»><> c,°  de
M(ei, : í̂b' i 3 r ¿  de ródítoisinupcy 300 -ríécde capftal. m  

? ()tró conirti Manuel Benito^ dé dicha -Vécindacf, dejoft-s. 
y “8 tnrs;: do rédítoéáhnal y 4 4f8. rs. de capital, j ^ |  
v O #  contra ítamoh Maestre,, vecino d« Q a i n | p  # f f i -  
dio, áo'vBí rs, y '3-2 :mr$. de rédito, anual ;y 'H | f;írs| | p 2

l;niaraVedis de éa]htaU; V ,. .  . , •.
- O(Fó'éontrá el rnísmo y Jacinto Gárcury cónsórxes, de 

dicha vecindad.;..do i9  í-sr-Y 17 nirs- %  rédito ímuaLy ifi§0 
reales dé cápilai.

Otro c o n tr a  Manuel Cuadrillero, de igual vecindad , de 46 
reales y 17 m rs . de rédito anual y 550 rs. de capital.

Los referidos censos importan 902 rs. y 21 mrs. de ré
dito anual y 31,644 rs. y 3 mrs. de capital, qué es la can
tidad en que.se sacan á subasta. .:■• -.v-:'-;

Catorce censos, que tienen contra sí los sugetos que á con
tinuación se expresan y. á favor del suprimido, monasterio 
de la Vid.

Un censo contra Mateo Martin Cosme Campos y compa
ñeros, vecinos de Radocondes,: de 33 rs. de rédito anual 
y 1100 rs. de capital. ■ ; :

Otro contra Bernarda Sanza, vecina de Ftientespina, 
de 60 rs. de fédito anual y 2000 rs. de capital. '

Otro contra Norborto Sanza ó Saboya , de dicha vecin
d a d , de 22 rs. y 8 mrs. de rédito anual y 747 rs. de capital.

Otro perpetuo contra la villa de Gimiel de Izan- ue 64 
reales,y 6 mrs. de rédito anual y 4078 rs. y. 14 mrs. (?ie 
capital.

Otro contra Julián González, vecino de dicha villa , de 
49 rs. y 26 mrs. de rédito anual y 660 rs. do capital.

Otro contra Francisco Medina , vecino do Gumiel de 
Mercado, de 4 % rs. de rédito anual y 1400 rs. de capital.

Otro contra Angel Rodríguez, vecino de Peñaranda■, de 
49 : s. y 17: mrs. de rédito anual y 1650 rs. de.capital.

Otro contra Bartolomé Aguilar, vecino de Gumiel de 
Mercado, de 66 rs. de rédito anual y 220.0 rs. de capital.

Otro contra Loreneio Valeriano o Gil Rodrigo, vecino de 
Quemada, de i 6 rs. y medio de rédito anual v 550 rs. de 
capital. ’ j '•

Otro contra Joaquín y Juan Sanz y consortes, vecinos 
de San Juan del Monte, de 24 rs. y 25 mrs. de rédito anual 
y 825 rs. .do capital. ? . . ^

Otro contra Miguel Sancho y Claudia Teresa, desdicha 
vecindad, de 16 rs. y medio de rédito anual y 550 rs. de 
capital.

Otro contra Isidoro Asension y compañeros, vecinos.de 
Zazuarr de 36 rs. de rédito anual y 2200 rs. de capital.

Otro contra Gregorio Caro y consortes, vecinos de Cille- 
ruelo de Abajo, de 33 rs. de rédito anual y 4TOÓ rs. de ca
pital.

Otro contra el cura beneficiado de Adrada, de 420 rs. 
de rédito anual y 4000 rs. de capital.

Cuyos censos importan 600 rs. y 14 mrs. de rédito anual 
v 23,060 rs. y 4 4 mrs. de capital, por cuya cantidad se sa
can á subasta.

Dia 1! de Junio ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles 
y D. Bartolomé-Borreguero,

EL dominio directo de un censo perpetuo de. 13 fanegas 
de pan, mediado trigo y cebada, anuales que tienen contra 
sí los tres compañeros, vecinos del pueblo de los Barrios de 
Colina, procedente del suprimido monasterio de San Juan 
de Ortega: ha sido capitalizado en 20,800 r s . , por cuya can*- 
tidad se saca á subasta.

El pago del importe de las fincas que anteceden se sa
tisfará en créditos de la deuda del Estado, según el Real 
decreto ele; 4 9 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones de 9 
de Diciembre de 4 840 y 4 de Marzo siguiente, entregándo
se la quinta parte ai contado, y el resto en los oélio añds 
sucesivos. A ,

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los m+ 
dividuos que quieran interesarse en la adqiásicion de las fincas 
insertas puedan acudir, con el fiador correspondiente, s§gun 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los p ara jes  ¿endo
lados en el dia y hora que se cita. ‘

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA  
DE  B U R G O S  ' : '

Habiéndose prevenido por Real resolución de 13 de Ene
ro último que la Sala de gobierno de este superior Tribunal 
realizase un sorteo entre ios dueños de los oficios dé procu-? 
rador enagenados de la Corona y suprimidos, acordó S. E. 
su cumplimiento, y que para que le tuviese se hiciera el 
presente anuncio, sin perjuicio de que á los misinos efectos 
se publicara la citada Real resolución en los Boletines oficia-  
les de la provincia de Valladolid y en los do la del tei í*ito-r 
rio de esta Audiencia, á íin de que en el término dé 30 dias 
los interesados que se hallen en el ca-so de ser comprendidos 
en el expresado sorteo, puedan presentar en la secretaría de 
mi cargo sus solicitudes documentadas con los títulos de 
pertenencia de su respectivo oíicio que hubiese sido supri
mido por consecuencia de las. disposiciones dictadas en 1834 
sobre el arreglo de Tribunales y Juzgados.

Burgos M de Mayo de 1851 .=Benigno Fernandez de 
Castro. . 7

R e c t if ic a c ió n . En la segunda Real orden del Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas inserta en la Ga
ceta de ayer que principia*\<Varios Rectores de Universidad, 
Directores de Instituto & c.,»  debe leerse «Varios Rectores 
de Universidad y Directores de Instituto.))
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